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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w diapoiioíosia de laa antoridadm, exeejito l u ^v» 
sean a ioeUnoit de parte no pobre, se ianr tarán oh-
eielmente, uimismo enalquier anoneío eoneernientv « i 
aenieio naeioual qne dimane de l n mitmae; lo de i n 
terna particular preTio el papo adelantado da veinte 
•róntimoa de peseta por cada hnea de inaereiÓB. 

Loa annneioi: a qne hace referencia ta eireoler de ]» 
Comieidn pro vineialf lecha 14 de diciembre de 1905, n 
«uniplimiento al acuerdo de la Bipntaeidn de 30 de a » 
tiembre de dicho año, y cuya circular ha eidopabii. 
eada en loa BOLSTIMSB OPICULBB de 20 y 32 de disiea. 
bre ya citado, ae abonnrán con arreglo a la tañía qai 
en mendonadoi BOLBTINK» se ineerta. 
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DEL cof^syo t M umsrtm 
S. M . t i S t f Don Monta XBí 

(Q. V G,), S. M . ía Rtlfi» DoB« 
Vktatis EtiScnla y SS. AA. RR. al ] 
FriECip* fe AüiHiias • bifmtM, con*; 
Subm sis nott&éi IR N ImporiMt* ] 
M M . I 

Ds iguc! fcftiwflcto í l i h i t a i las | 
ttmt» ftaiMsm ti» la Anfiwbi Rwl ¡ 
ramlilc. i 
(Gaceta de Madrid del día 18 de añero -

4a 1(22.) Í 

MINISTERIO DEL TRABAJO j 

L E Y í 
DON ALFONSO XIII, por la gra- ] 

cía de Dlcs y ia Ccnitilucldn, Rey ' 
4t Eipefia. I 

Atodrr, los q^- la presento Vl«- t; 
r tn y e r t e t x ü e r e r . nbed: í 

Qne las Cortes hrn decretado y 
Nos laticlc'rcdo io siguiente: 1 

CAPITULO PRIMERO : 
De ios cccU'cntes del trtib(>io,{te [ 

la responsabiUáad en materia . 
de occidentes y de las iniitmnl- \ 
naciones. | 
Articulo 1.° A los tfectos de • 

la prcjcr.to ley, entiéndele por acci- \ 
dcrtit. loan Itsión corporal qne el : 
optrerio «sfra con ocailón o por ! 
constcvincb dei trebejo que cjecu- ; 
ta por cu; n(u r j ;nu. ! 

Se cci:tld<ra pstrono al particular \ 
o Ccrjptñía prcptetaailo de la obra, í 
•xplotaciún c Indusbla donde el Ira- | 
bijose prests. 3 

ESÍCPC'C ccntibtsdn la ejicuclSn ' 
O explotíc!én de la obra o Industria, 
se cocsidcrtiA como patrono al 
contrstltia, subsistiendo siempre la 
la rttponifblildud subsidiarla da la 
obra o industria. 

Per operarlo se entiende todo el 
que ejecuta hatituaimenta un traba-
Jo maniia: fuera da su domicilio, por 
cuenta ajtna, ntedlante remunera-
cidn o «ln ella, cuando sa trata 4* 
aprendices, ya esté a Jornal, ya a 
deitt |o, o en cualquier oirá forma, 
en Virtud de cortrato vúba! o as
al to . .. 

Sa reputarán op«rarloa, a los 
ifectoi dala ley, los aprendices, 
los que,• sin''prestare) irrbajopor 
>( nUnope FKpsrsn o vígllsn el.da 
ctres, siempre que su sn'atlo ño pa 
se de 15 pesetas, o que si excede 
sólo se computen 15 pésetes, y los 
qua IreUndoie dei irtbsjo por pa
rejas o grupos, centraten con e! 
patrono, no sdlo su sslerlo, sino 
el desus compeltiras oauxllores, 
entendiéndose comprendidos en e;t» 
articulo f un en el supussio t*» que 
el obrero qua cóntrEte lo hiciere t6\Q 
a tu Kcmbre per una cantidad alzada 
o a dsjfajc, tlemfre que no obten
ga per ello un lucro especial. 

Los operarlos cxtrer.Jíros grze-
rán de les b¿nt fíelos da la presente 
I ty .a i í como sus (¡erechc h. blentcs 
que residan en territorio «S^KÍIOÍ, y 
los dcretho-.hsblentis que reiidan 
en <l extranjero, de ocurrir a! acci
dente, gozarán de dicho beneficio 
en el caso de que la leglilscidn da 
su peta los otorgue, en análogas 
condiciones, a los iúbdl'OJeípaflo-
les, o bien cuando se huya estipu
lado en Tratados especiales. 

Articulo 2.° El patrono es tas-
ponstble de los accidentes ocurri
dos a sus operarlos con motivo y »si 
el ejf rclclo da la profeslín o trabitjo 
que realicen, B menos que el acci
dente sea debido a fuerza mayor 
extr.du al trabsjo en que se pro
duzca el accidente. 
: La Imprudencia prcf «slonal, o sea 
la qua as consecuencia del ejercicio 

habituei de un trabajo, no exime al 
patrono de responssbllldad. 

Articulo 5.° L*s Industrial o tra
bajos que darán lugar a responsabi-
dad del patrono; serán: 
' ! . • L n fábricas y talleres y les 
estebleclmlentos Industriales, 

2. a Las minas, salinas y can
taras. 

3. ° La construcción, reparación 
y conservación de edificios, com
prendiendo los trabajos de aibaftlle-
tia y todos :us ar.fjcs, carpintería, 
cerrajería, corta da piedra, pintu
ras, etc. 

4. ° La construcción, reparación 
y conservación de vis» férraes,puer
tos, caminos, canales, diques, acus-
ductos, atcentarillas, vhs urbanas y 
otros trabajos slmfiei'es. 

5. ° Las explótridcnes ag'ícola», 
ioreilíles y pecuarias, siempre que 
ss encuentren en cualquiera da los 
slgukntes casos y no sean objeto 
de una ley especia!: -

a) Que empleen constantements 
más da sfclj obrero;; 

b) Qua hujin n«a de máquinas 
agricalas movidas por motores Inani
mados. En este úitinio caso la res
ponsabilidad dal patrono existirá 
respecto dei perconai ocupado an la 
dirección o ai servicio de los moto
ras o máquliiüs y de les obrero? qi!') 
fuesen vlcümej d;I accidente ocurri
do en IB» miimas. 

6. ° El acarreo y transporte de 
personal y mercancías por vía ta-
rrastra, msrltinia y de navegación 
interior, y la pesca. En el transpor
to muritlmo se entsiidarán compren
didas las ptrionas que. formen la 
dotación eu loa buques, 

?." Los trabajos de limpieza de 
calles, pezos negros y alcantarillas. 

8.° Los teatros con respecto a 
su personal obrero. También tendrá 

derecho el personal ertlíco y 8¿nil- . 
nistcatlvo, siempre que sui híb¿rei 
r.o exceda! do 15 pesetas diarias. 
En todo caso, ¡'as indemn'zador.es > 
d'berán computsrse teniendo en ' 
cuanta la ganancia media anual de 
los Interasados. 

9. ° Las Cuerpos de bomberos. 
10. Los trabfjos da colocación, 

reparación y deümondo de conduc
tores eléctricos y da pararreyes y 
la ce locación y conservación de ro
das tclegráf css y íft'tfónicas. 

11. Todo ei personal encargado 
de las filenas de carga y descarga. 

12. Los establecimientos mer-
cantlieii respecto de sus dependien
tes, maüctbos y viajantes. 

15. Los hospitales, manlccmlos, 
hospicios y estüblccln-.lentos análo
gos, con respecto a su per ion? i üsa-
Isrlado, por los accidentas que an» 
fren en el desempeflo ds sue fun
ción?*. 

14. L^s oficinas o d rp ín í í r c l s s 
de fúbrlcaa o expioiacioiios indus-
trlslss, compr«nJídrií en cuü'quiera 
de los números anteriores, con res-
pteto a ios empienáos qu-i tír.g'in un 
sueldo menor de 5.0CO p:s<!tss anua- ' 
!*s cuando éstos fuesen víctimas ríe 
u» accidente ocurrido en dichas fá
bricas, t í ü t i r e s o ex^ijíaclont-;, c j -
mo coiieecueücln de ¡os trabajos qua 
de cráineiio sa ejecutan «u ¡osmis
mo!;. 

Aitlculu 4." Lo; obraros tcr.i.-ín 
dtr-cha a Indsmuizacioa por les 
cccldentas Isdicadcs sn «I art. 2.° 
que produzcan una incapacidad tara 
el tr&büjo sbso'uta o parcial, t-mps-
ra! o permanente, en la forma y 
cuantía qus estub!vc«n las disposi
ciones sigulsntas: 

1.* Si el decídante hsbkra pro
ducido una incapacidad tempera), al 
patrono abonará a la victima una ln-
d .mnizaclón igual a las tres cuartas 



partas da ta lornil diarlo das4a al 
día an qua tavo lagar •• acddaata 
haita al m qué t* hille m coihdldo-
aai da volver al tratojo, «ntandlén-
éoM qoa la Indimnlzaclóa tari 
abonada an loa mtimoa día* an qoa 
lo fui al Jornal, aln dai cnanto alguno | 
fot loa festivos. j 

SI trantcnirldo an alio, no habla- • 
aa casado adn la Incapacidad, la ln- ; 
danmlzacldn ta «giré por las dlf ¡ 
potldonat relativas a la incapacidad • 

asistencia, la coal se hará bajo la 
dlncddn da f icaltstlvos designado* 
por al patrono. . 

E l obrara lesloralo o ta familia, J 
tienen, sin «nbirgo, derecho a nom- j 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A DK L B O N 

8.» SI al accidenta hubiese pro- i 
daddo ana Incapacidad permanente : 
y abtolnta para todo trabajo, al 
patrono debtrt abonar a la victima 
ana Indemnización Ignal al salarlo da 
dos aflos. j 

5 * SI al accidenta hablan pro-
dacldo una Incapacidad parmananta 
y total para la profesión habitual, 
paro qaa no Impida al obrero dedi
carse a otro génaro da trábalo, ta 
Indemnización será da diez y ocho ' 

4.* SI el accidenta hablen pro
ducido ana Incapacidad parcial y 
permanente para la profasMn o da- : 
•o da trabajo a qua ta hellaba dedi
cada la victima, al patrono deberá 
«atlsfacer a ésta ana Indemnización 
equlvalanta a un alio de salarlo. 

El Reglamento de esta Ley deter 
minará: 1.o, las lesionas quedaban 
consldararsa cerno Incapacidades ab-
solutat; 2.*, laa lesionas qaa deban 
contlderarsa como Incapacidades 
pardales; 3.*, los caso* an qaa la 
concurrencia de ana lesión definido
ra da Incapacidad parcial con otras, 
ha do eitimarse qaa constituya una 
incapacidad absoluta, y aquellos en 
qua la concurrencia de lesionas sim
plemente valoradas, ha de concap-
luana como Incapacidad pardal, te
niendo en cuenta, al efecto da am
bas computaciones, la edad y al texo 
del lesionado. 

La determinación de las lesiones 
definidoras de Incapacidad parcial 
qua al Reglamento formule, segdn lo 
dispuesto en el párrafo anterior, no 
obsterá, sin embargo, pera la apre-
dadón da las mismas con relación 
a la Incapacidad profesional del la-
alonado, a qaa se refiera la disposi
ción 3.a de esta articulo. 

Al Reglamento se Incorporarán 
loa preceptos del Reel decreto de 
15 da marzo de 1917, aplicable a las 
Incapacidades profesionales produ
cidas por las hernias. 

Articulo 5.° El patrono astá tam
bién obligado a facilitar la asistencia 
médica y farmacéutica al obiero has
ta qaa se halle en condiciones de 
volver al trabajo, o por dictamen 
facultativo se le declara comprendi
do en los cesos definidos an los 
nOmeros 2.°, 3.* y 4.a dai artículo 
anterior, y no requiera la referlle 

brar desde luego, por su parta y i 
aa cargo, ano o más Médico* qn* 
Intervengan an laailstanda qua le 
presta al Médico designado por al 
patrono. 

Tanto al patrono como ai obrero 
podrán reclamar la asistencia de los 
Médicos da la Beneficencia munl-
dpal, los cuales dsberán prestarla 
con arregla a una tarifa qua se fija
rá por R*l decreto, previo Informa 
dai Real Consejo de Sanidad y da 
la Rail Academia Nacional da Me
dicina. En los Ayuntamientos se 
abrirá un registro, en el coal podrán 
Inscribirse los Médicos que ** com
prometan a prestar su asistencia a 
las victimas da accidentas del trá
balo, acomodándose a dicha tarifa. 

El obrero, o ta familia, también 
tendrá derecho a proveerse da raedl-
ctmentot en la farmacia qua estime 
conveniente, si hablen más de una 
an la localidad, siempre que las re
citas estén firmadas o visadas por 
al Médico dai patrono. En asa cato, 
al patrono no estará obligado a pa
gar sino con arreglo a la tarifa da 
la Beneficencia munidpal, y si an la 
localidad no la hubiera, con arreglo 
a la vigente an Midrld para dichos 
servicios, huta qaa se fije «na ge
neral por Real decreto. Se abrirá an 
los Ayuntamientos otro registro de 
farmacias, en al cual aa inscribirán 
las que se compremeten a sumíais-
trar los medicamentos necesarios, 
en ceso de acddentes, con arreglo 
a las tarifas indicadas. Bi Reglamen
to dictará las disposiciones oportu
nas pan llevar a cumplido afecto al 
servido médico-farmacéutico a qua 
se refieren lo* párrafo* anteriores. 

El dictamen facultativo deberá ser 
extendido por el Médico designado 
por al patrono al miimo día en qué 
califique [a incapacidad del ebrero 
y dé por terminada su asistencia, o 
an al siguiente. La falta da dicha 
certificado establecerá a feVordel 
obrero le presunción de que ha ne
cesitado aslitanda facultativa hasta 
al momento an qaa cualquier otro 
Médico califique an Incapaddtd. 

E l Médico designado por «I patro
no viene obligado a entregar an da 
pilcado de su dictamen al lesionado 
al mismo día an que lo extienda. 

\ Las Indemnizaciones por Incapa 
ddad permanente definidas an los 
ndmerot 2.*, 3.a y 4.' del artfcnlo 
4.a, sarán Independientes da las de
terminadas an el número 1.a del mis
mo articulo para los casos da Inca
pacidad temporal, 

i (Sf conttnaard.) 

Raledón nominal da propietarios, rectificada, a quienes en todo o paria 
sa han de ocupar fincas an al término munidpal da Castrocontrigo, coa 
la construcción da parta del trozo 2.a de la carretera de tercer orden 
da Rioiwgro a la da León a Caboalla*.—Sección de Herreros al Umita 
da la provincia: 

Númir* 
i » 

I 
2 
3 
4 
5 
e 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
6» 
61 
62 
85 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

Rfo Erfa. 
O. Manuel Rublo 
Terreno común 
RIoEris 
Terreno común 
Camino da la Barrara.. . . 
O. Felipe Pastel 

» Mariano Méndez 
> Manual Santos 
» Jerónimo Campo 
• Banlgno Prado-
» Raimundo Parala 
> Evatlito Puente 
> Mardal Parale 

Cenca de riego 
D.» Marta López 
O, Agaplto Pernta 

> Francisco Fuen te. . . . . 
» Manael Puente. 
> Amallo Cadttno 
» Fortunato Santoa 

D.* Salvadora Catado,... 
). Antonio López 
> Angel Carneada 
> Alonso Carneado 
» Peblo Carneado 

D.* Pascuala Domínguez. 
D. Juan Domínguez 
D * Vlctorlna Sancha 
D. Simón Puente 

> Miguel Puente,. 
> Alonso Carracedo. • • . 
> Pablo Carreccdo 
> DomingoCarbajo.... 
> José Maden 
> Joequin Rleico 
< Miguel Puente 
> Lorenzo Fuente 
• Manuel Puente 
> José Santoa 

D.* Hirmlnla Santos 
D. Domingo Carbajo. . . . 

Camilo GH 
D.* María López 
D. Pablo Carracedo 

Qdblno Fuente 
Camino del Berrero 
O. Leandro Qll 

> Domingo Témelo 
> Marce lano López 
» Fortunato Santos 
» Jeté Sancha 
> Aonso Carneado. • . . 
• Nicolás Prada 

D.* Ramona Lápez 
O. Nicolás Preda 

» Ramón Esteban 
> Fortunato Santos. 
» Domingo Carbajo.... 
> Pradendo Cebronet,. 
> Camilo Qll 
> }OÍ* Santos 

D.* Juit'na Santos 
D. Ramón Esteban 

Podro Pérez 
D.* Vlctorlna Sancha... 
Terreno común 
D. Francisco López . . . . 
Tarreno común 

Teeiadad 

Nogtnjaa. Prado regadía-

Cereal regí 

Ohi* 
d» fe linee 

'sal secano. 

Monta bajo. 

Lo qae se haca público pan qaa laa personas o Carp<radones Intireaa 
das qoa aa crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el ténatao 
da quince días, según previene el art. 17 de ta ley de Expropiación i o n » , 
aa vigente. 

León 7 de enero da 19t t . -El aobanador./esd U p a . 



Montes de utilidad pública Inspección 1.' 

p r o b a d * p o r R u i o n b a 4» 97 4* •>»• 

DISTRITO FORESTAL OE LEON 
U B C U C I O I V M plaa ah aprovoehuiloBlaa para al afta foraatel Jo 19*1 a a] 

viciabra 4o 1 M I 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado «n «I mandonado plan, te sacan a pública subasta los aproVechimlMtos da caza qua sa datallan an la slgalanta 

raiacldn. Las subastas te calsbrarin «n las Catas Conslstorlalat da loa raspactlw» Ayuntatnlantos, an los días r horas qua an la misma sa expresan, 
rigiendo, tanto para la celtbracldn de estos actos como para la ejtcnclón de los aprovachamtentos, además de las disposiciones do la ley da Montee 
Vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLBTIN OFICIAL del dfa 11 de novlembra 
de 198!. 

Ayaataaútntos 

712 Rediezmo. 
713 Idem 
716 Idem 
717 Idfm 
719 Idem 
781 Idem 
725 Idem 
726 Idem 
789 liem 

Denoninacióa-dtl mnte 

Concejil San Martin. 
Idem Vladangos.. 
La Mata Rediezmo.. 
La Maza Poladura.... 
La Palla Idem 
Idem * Casares.... 
Peftalaza: ;Rodlezmo... 
San Juan Ventoallla.. 
Vaga Egidas iCiiblHes . •. 

Pwteaada 
D i m i t e 

v r i r a f r 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

P r o a p a » 
t o d e i » -

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Dte 

Pebrero.. 
lld«m 
Idem 
Idem [ídem 
Idem 
Idem,.... 
Idem 
|ld«m 

H a n 

9 
»1|2 

10 
10 I|8 
II 
1! 1|2 
18 
12 1|8 
15 

Pos. C%r 

20 
20 

20 » 
80 » 
20 > 
80 > 
80 » 

Madrid, 5 de enero de 1922 — E l Inspector ganeeral, Prieto. 

E J E C U C I Ó N Jel p l a n ele apraveahamlontoe para e l afta foreotel Je I M I a 19** , aprobado po r Real orden Je I O Jo nam, 
"a 19*1 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de canteras que se detallan en la siguien

te relación. Las subastas se celebrarán en las Casaa Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; 
rigiendo, tanto para la celebración de estos actoa como para la ejecución de los aprovechamientos, además de tas disposiciones de la ley de Montes Vi
gente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 11 de novlembra 
do 1981: 

Ntmero 
del 

471 

AyuiUmieitoi 

Clstierna... 
Vegamlán..., 

Denominación del 

La Perallna 
Mata da la D'htsa . 

Pertenencia 
Sitio 

del que ha de ex< 

traene la piedra 

Cistlama. 
Camposollllo. 

Clan 
de 

aprove-
lletroa 

cúbicoe 
de 

L , P e r a l l n a . . . ^ » 
Pefia ValimtnrolPledra. 

200 
100 

Duración 

del 

anienée 

5 aflea 
60 |5 allos 

T u i 
ción 
anual 

150 
30 

i _ , i j . .Preaupaeo» 
Fecha y hora d* I * M-N to ¡g. 
Ubracién i * Imi IU- | ¿emnla»» 

Febrero 

Idem.. 

Hora 

9 
P 

Peaeta» 

45 
85 

Madrid 5 de enero de 19Í2.—EI Inspector general, / o s é Prieto. 

E J E C U C I Ó N Jal p l a n Je aprovoehamlentoe pa ra a l afto foreotal Je 1991 a 19SS, aprobado po r Real orJen Je * Ido J f e 
olambre Je 19*1 

P R I M E R A S U B A S T A D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se saca a pública snbista el aprovechamiento de maderas que se detalla a c ontlnuaddn. 

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial del Ayuntamiento d* Vegi de A'manza, el día y hora que abajo se expresan, rigiendo, tanto par* 
la celebración de esta acto como para la ejecución del aprovechamiento, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especia' 
les prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 11 de noviembre de 1921: 

Número 
del 

menta 
Apuntamientos Denominación del monte 

610 Vega de Atmanza.. Batel y Cota de Abijo • Cañizal 

Pertaneneia 

i Fecha r hora en que ten-
1 d r i Jugar la aabaata 

Especie 

Roble. 

Volnmen 
en rollo j 

eoneortna 

MltructHai 

ICO 

Taaaeión 

PtttUt 

1.200 Pebrero. 15 10 

Día 

Praaupoaa» 
lo da In -
denurin-

P taa . t t e» 

136 5» 

Madrid, 5 de enero de 1922.—El Inspector general, /osé Prieto. 

Don Faderlco Iparragulrre Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial de León. 
Certifico: Que en al alarde vari* 

flcado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como an el 
sorteo verificado el 18, hi corres
pondido para formar parte del Tribu
nal que de ellas haya de conocer, 

como jurados, a los señores cuyos 
nombres y Vecindades también sa 
expresan a continuación: 

P a r t í Jo Jndlelal Jo L e é n 
Cauta contra Pelldtlmo Alvarez, 

por robo, señalada pira al 6 de 
febrero próximo. 

Otra, contra Alejandro Llamaza
res, por robo, señalada para al 6 da 
f tbrero próximo. 

Otra, contra José Blanco Blanco, 
por abusos deshonestos, seflalada 
para el día 7 de febrero próximo. 

Otra, contra Delfín Gírela, por 
tentativa da violación, señalada para 
al dfa 7 da febrero próximo. 

Otra, contra Benigno Qonzález y 
otro, por falsedad, aeRalada para al 
día 8 da febrero próximo. 

Otra, contra Eplfaalo Castro, por 

falsedad, seflalada pan el 9 da le-
brtro próximo. 

Otre, contra Cándido Qutlérrosy 
otro, por homicidio, seflalada para 
los días 10 y 11 de f tbrero próximo. 

JUNADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Benito Alvarez Alvarez, da VK 

fleyo. 



D . Vlctorlaiio Oarcla Twcdn, d* | 
Suillbálliz. | 

D . Julián Campo Vtga, d* Cembra* [ 
nos. ' 

D . Andié» Gírela, da Vcfla da In-1 
fanzonet. | 

O . Seftltgo Ucrania González, da ¡ 
Maiullia Mayor. I 

D . Jcequln Llamexaraa Viejo, da j 
Cíbanlllat. ] 

O. Jcié Mítllnez Tíicón, da A l - ¡ 
coba. 

t ) . liMoro Barrlantot Fernández, da 
Armenla. 

D. Clcodlo Garda Gat léniz , da 
Valla. 

O. Funerdc J i ' ánz Rcdilgutz, da 
Lor»iizatip. 

D . Ctfsilro Martín Ldpez, da Leín. 
D . Peb'o Tcral BEmltez, de Villa-

dangos. 
D . Primitivo Bferco da la Vega, da 

Leén. 
O. Mixlmlllanc González Núfiez, 

de Pedrún. 
D . Indalecio Nlitel Gcnzález, de 

Vlliemar. 
O, Jver Garda García, de La Seca. 
O. Eugrnio ¿c la Vega Yugaero» 

de SSR M'guf!. 
D . Jc ié Rtvurltf. Bandera, da Lefin. 
O. Bernabé Puerta Qusrra, da 

León. 
D . LIICEÍ M; reos Diez, de Vflllln. 

Capacidades 
D . Domlrg-! L'smei García, da 

Cnadroi. 
D. FertiEfoo Firrández Lálz, da 

San Andrés. 
D. Poilccrpc R y Marcoi, de Man

dila ün I f , Mu!ss. 
D. Eduardc R .me», i * León. 
O. Andié» Pí t t - jo D(ez,daVlleclia. 
O. Romár, LUÍ ra Pinlo, ds Leán. § 
D. J c ié Stvcilno R. Añino, da < 

D . Giügciio Soto Rey, da 0 « z O ' j ' 
nlüa. i' 

D . Rifcc-l Mcrcos Delgado, ds * 
Leén, J 

D . Antoiílo BsllnchSn Llerana, de j 
Líón. | 

O. Froliárt Solo Gírela, de Oiizo' Ü 
nllís. I 

D . Teodoro Gtrcla González, do | 
S'ÍÍI Mlgasl. 7 

D . Antonio Montóla, de L«dn. | 
O. SantUgo Pasi tc Tcrlces, de VI- | 

llamoyor. í 
D . Anlüiik' González Blrnco, de : 

Antlmlo. j 
O. Míxlmo ácA Rio Li5p«z, de Leún, | 

SUPERNUJiERARIOS | 
Cabezas de familia y vecindad \ 

D . Isidro Diez Colín, de Lxón. I 
O. Francisco Lescún Lubén, de 

Leóü, 
D . Biiblro DI; z Rebane!, de León. 
O. Argei Alvetsz Rtysio, de León. 

Capacidades y vecindad 
t i . Laureano Arroyo, de León. 

« s a t e c p s a i » 

D. Nlcomedai Caitro, da León. 
Y para que conita, a loi efectos 

del art. 48 da la ley del Jurado, y 
prra tu (nsercldn en al BOLBTIN 
OFICFAL da la provincia, expido la 
presante, visada por el Sr. Pre«l-; 
denla y sellada con el de asta Au
diencia, en León a 31 da diciembre 
de 1921. •Federico Iparrrgnlrre.— 
V .0B. ' : El Presidente, Joié Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiiacicntl de 
León 

Da corfcrntldad con lo dispuesto 
en la Real orden de 2 de Jallo de 
1921, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de 12 y 14 de 
septiembre del mismo ello, referen
te a los Farmacéuticos titulares, el 
Exento. Ayuntamiento de León abre 
un concurro entre loa Farmacéuti
cos de la capital, per el término de 
treinta dfcs, ftw frrvter dos plazas 
de Fatnu&émlcos titulares de este 
Municipio, a las que corresponden 
750 pesetas ds doteclón anual para 
subvenir a este servido benéfico-
sanitario. 

Las solicitudes sa presentarán, 
durenU el exprefado plazo de trein
ta días, en la Secrelaila municipal. 

León 3 d« cmro da 1922,—El A l 
calde, I. Alfrgtm?. 

Alcaldía eonslilacional de 
Lagaña de Negrillos 

El día 6 del próximo mes de f a-
brero,_y hora (¡o ias diez de su ma
ñana, tendrá l i g^r la st basta de las 
obras do nnc nueVü ccjohiblteclán 
para la Mus i rá nacional d i esis 
Villa, b*jo el tlf'O y p'lfgo de ccndl-
clone* q«o se Miarás do marlfleito 
en la Stcíetarla doi Ayuntamiento. 

El acto tendrá lug r en ta Caía 
Conilitc-rUI, be jo presWíiicle d-s! 
A!c«!d8 o del Concí \h\ eii qua equé! 
delegue. 

LüguKa do Nfgilüos 16 dr, enero 
de 1922.—El Alcalde, ll^fsnao 
González. 

Alcaldía constüncional de 
Villablino 

Por término d« quince día», coata
dos desd» le In'.srclán d.il prosenta 
anuncio en el BOLP.TÍN O F I C I A L fíe 
la provlnJa, se hüllun expuestes en 
la Secretarla de e.Jta Ayuntamiento, 
el prenupuesto ordinario da cate 
Municipio para el t i lo económico de 
1922 a 23, ai l como las cuantas 
munlcipuhs ccrr»xpondl>nte: a los 
ellos de 1919 a 20 y 1920 a 21, con 
objeto ds oír cuentas reclamaciones 
pertinentes s* formulen. 

Vlllsbllno 18 de enero de 1922.— 
El Alcalde, José Cosm«n. 

Alcaldía constitucional de 
Villaqnejida 

E! proyecto de presupuesto mu-
nlclpsl ordinario ds este Ayunta
miento para el próximo año econó
mico de 1922 a 23, y las cuentas 
municipales de caudales y presu
puesto correspondientes al ejercicio 
da 1920 a 21, quedan expuestos al 
púb Ico en la Secretarla del Ayun
tamiento por térmlno.d» quince días, 
para que los vecinos puedan exami
nar dichos documentos y formular 
las reclamaciones que crean proce
dentes. 

Viliaqucjlda 17 de enero de 1922. 
El Alcalde, José Garda. 

El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a contl-

' anadón se citan, para «I ello econó-
. mico de 1822 a 1923, se halla tx-
' puesfo sí píWIco, per término da 
,' quince dias, en Is respectiva S í ere-
: terla municipal, con »> fin de que los 

ccntrlfcuycntes del correspondiente 
Ayuntamiento puedan hacer, düntrú 

: de dicho plezo, las reclameclorcj 
qus sean justas: 

Carrocera 
] Valencia da Don Juan 
i Vlllaqullambra 
i Vlllasetán 
; Zotes 

:' El proyecto de prestf-jEito mmú-
l cipe! ordinario de xs Ayuntamlín-
[ tos que s cont'nuüci'in se citan, qu« 
í ha de re giren el próximo aflo econó-
' mico de 1822 r. 23, :» hallx expues

to al público, per térmisro d? q.üvc. 
dlss, en la respectiva Sscrotcila 
municipal, con el fin de que los 
contribuya: t;s de! cofrefpondientü 
Ayunísmltíito pucócr: hscsr, ilintro 

. de dicho plszo, !si rsclamacioníi 
que s«n<i jvsta:: 

Borrenes 
La Bifloza 
San JuFto d» IH V i g i 
Santa Crlstln;=. tít Vulmsdrlgol 
Trabsdslo . 
Valencln de Don J¿an 
Vallo de Flnolíssío 
Zotes 

Don Luis Sarn-.isnto NJIV.Z Secu
tarlo del Jazgíiio iniiüiülpai ds 
A bares de Is Riberu. 
Certifico: Qja en ios autos de 

juicio Virbal civil cílebraío anta s i 
ta Tribunal a f:istancU d? Francis
co Fernández Gardo, r.ayor da 
edad, casado y vecino do La Grsn-
j i , contra D . Luis Eipinal, tambl¿ii 
mayor ds edad, residiente en Ma
drid, ceitbrado en rebelóla, rn-
clemándola trescientas ««¡¡tntn y 
seis pesetas que le adeuda, proco • 
denles da jornales ¿«Vengados en 
nua mina Instalada en el término de 
Torre, que es dusflo de dichos tra-

bajos al mencionado demandado., 
cuya parla dispositiva, as la si
guiente: 

Con vista, pata, de los artículos 
725, 729 y 769 de la !ty da Enjui
ciamiento civil; 1.091,1.113 y 1 878 
del Código civil, los señoras del 
Tribunal 

Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos en rebtldia -
al demandado D. Luis Espinal, a 
que tan luego sea firme esta sen-
tsncla, satisfaga al demendanta 
Francisco Fernánd*z García, la 
CüntUüá de trescientas sesenta y. 
seis pesetas, con las cosías y gas
tos d«l pretsrle ju'clo. Asi por esta 
nuestra sentencia, juzgando, lo pro
nunciamos, mandnmos y firmamos 
les scíiores del Tiibur.al, estando 
en audiencia rúb lcr: do todo lo que 
yo, Secretarlo, ceitflcn.— Fi.mado 
y rubricado.••Arg?! Ssrmlorto.ía 
Frsnclíco Alonso.—Francisco Alvá-
rez —Luis Sarmiento. 

Y para su Inserción en e! BOLE
TÍN O F . C I A L da ¡¡i provincia, ergún 
copla visada ^or el Sr, Jare numl-
cipnl, firmo «n A'barss a veinte de 
dlcitmbrade mil nc-VscUntoj Vsintl" 
uno.—Luis Sarmlentn Niiflez.—Vls-
to bueno, Aígs! Saíml».nto. 

; ANUNCIOS OFICIALBS 

García Co'edo (VesianeÍ!.),hijo da 
Ezsqalel y d» Justa, natural do Cho
zas de Arriba, Ajmatsmiínto ds Cho
zas da Abajo, provincia d-; León, 
tstado íoitaro, prcfesiün "tonelero., 
do 23 años de erie J, de 1,520 me-
iroi de estatura, psozaisán ¡jar ¡¡llar 
a concentración, coiii^sricoiá en al 
piazs <!t¡ treinta días antj el Coman-
ttaití JUÍZ Instrucio; ds) RogtmlciRio 
¿s Ii-fínttrla ds Bargas, r ún;. 36, da 
guarnición en L->ón, O. Ja«6 Aidiiy-
turrltga Prsts; baja epcrdbhifenio 
de s«r declarado rci»!d<». 

Dído en Líón s 24 da .-ílcliü.brt 
da 1921.=Jc4é A'dayt'jrrltg.1. 

García QL<r,zá'r:Z (y,-,¡e¡ii(s)1 hijo 
da Masuel y de JOÍS-f ¡, nsiorai da 
Caitriüo dsl Monte, Ayuntum'snto 
ds Moilnasec», prcvlrscla da León, 
« t*do soltero, prensión joinaiero. 
de 21 uño* da edad, pioossdo ; or 
laiisr a coüCv'ídiaci-íf:, cemparscerá 
en el (¡iiizo de irtítiU s!=,5 ante ei 
C'omünd-inte Jaez lastriíctnr del Ra-
glmiwito do Iffjnt.'-ílíi do Burgos, 
núui. 36, de gamnic iún ¡¡.u Laón, 
D. Joté Aldajituriiagi Prats; bajo 
apercibimiento de zar dscleraJu re
belde. 

Dsdo ai! León a 26 dicl^mbra 
de 1921.=Jojé Aldayturrlcgi. 

LEON 

Imp, da ¡a Dlputscfón provinciai 


